




































































































 
Señores 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

REF:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

CONVOCANTE:  JOSÉ GREGORIO GÓMEZ SILVA 

ASUNTO:  Poder para presentar recurso de reposición y en subsidio 

apelación y seguir el trámite del proceso. 

RAD:    680014003-023-2019-00406-00 

 

 

CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ QUINTERO, mayor de edad identificado con cédula 

de ciudadanía No. 91.434.404 de Barrancabermeja, y portador de la T.P No. 83.740 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de JOSÉ 

GREGORIO GÓMEZ SILVA, mayor de edad, vecino de Bucaramanga, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 91.266.139 de Bucaramanga, en su calidad de 

CONVOCANTE, por medio del presente escrito, me permito presentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra la providencia del 3 de junio de 

2021 notificada por estados el día 4 de junio de 2021, y estando dentro del término 

legal para hacerlo, de acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES RECURSIVAS DEFENSIVAS 

 

Señala la Juez lo siguiente: 

 

“Vista la constancia secretaria (sic), que antecede y una vez reexaminado el plenario, 

se advierte que la liquidadora, mediante escrito remitido al correo institucional del 

Juzgado, señaló que una vez consultada la solitud de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante promovida por el señor JOSE GREGORIO GÓMEZ 

SILVA, se pudo constatar que no cuenta con bienes muebles ni inmuebles de su 

propiedad, por ende, no existe masa patrimonial por liquidar.”(subraya y negrilla 

fuera del texto de la providencia). 

 

Considero que en este momento sí que hay que reexaminar el plenario, pues la 

liquidadora, señaló que no existían bienes patrimoniales por liquidar, lo cual es 

completamente falso, ya que si bien es cierto que de manera inicial en la solicitud de 

audiencia de negociación de deudas de fecha de recibido “25 de Febrero de 2017” se 

menciona “… RELACION E INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES/ 

manifiesto no tener bienes muebles ni inmuebles…”, documento que se usa como 



 
base para la realización del Auto de Admisión, este enunciado FUE SUBSANADO Y 

CORREGIDO CON LOS CONTROLES DE LEGALIDAD ante la Operadora de 

Insolvencia Dra. MARIA ALEJANDRA SILVA GUEVARA, con los documentos que 

relaciono a continuación y que hacen parte del proceso de Insolvencia Económica de 

persona natural no Comerciante del cuaderno que fue trasladado a su despacho con 

la Certificación del Fracaso de la Negociación por parte de Notaría Sexta del Círculo 

de Bucaramanga (de los cuales se anexan copias) que se relacionan a continuación: 

 

1- Misiva dirigida a Señores/NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE 

BUCARAMANGA”, de referencia “Solicitud de audiencia de negociación de 

deudas. Proceso de Insolvencia de Personas Naturales No Comerciantes 

promovido por JOSE GREGORIO GOMEZ SILVA/ RDO: 023/2019 / MARIA 

LUCELLY VALENCIA GIRALDO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.308.044 

de Bucaramanga, abogada obrando como apoderada judicial del señor JOSE 

GREGORIO GOMEZ SILVA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía número C.C. 91.266.139 

de Bucaramanga, de conformidad con lo previsto en el art. 545 del C.G.P. me 

permito presentar una actualización de los bienes muebles. 

En la solicitud se manifestó carecer de bienes inmuebles, o de bienes muebles, 

como carros motos, los únicos bienes muebles que se poseen son parte de los 

enseres de la casa, como Un computador portátil, con su impresora, un celular, 

un televisor a color pantalla plana. Todo valorado en la suma de cinco 

millones de pesos...”. (negrilla fuera de texto)  

 

2- Misiva dirigida a “Señores/NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE 

NOTARIO/BUCARAMANGA/DOCTORA/ MARIAS ALEJANDRA SILVA 

GUEVARA/Operadora de Insolvencia”, calendada “26 de marzo del 2019” en 

la cual se menciona claramente la siguiente información de bienes “… en 

cumplimiento al requerimiento realizado el pasado 20 de marzo del 2019, me 

permito anexar la siguiente información.  

 

1. El señor GOMEZ SILVA, tiene unos ahorros de aportes en el FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA FISCALIA, FONDEFIS, la suma de $ 4.481.633  

 

2. El señor GOMEZ SILVA, tiene unos ahorros de aportes en la FINANCIERA 

COMULTRASAN, la suma de $ 394.792  

 



 
3. El señor GOMEZ SILVA, tiene un saldo de cesantías por $ 5.242.293, suma de 

la cual no puede disponer porque solo se autoriza para compra de 

vivienda…”. 

 

Los documentos relacionados anteriormente fueron firmados por la apoderada 

judicial de mi poderdante en su momento, Dra. MARIA LUCELLY VALENCIA 

GIRALDO C.C. 63.308.044 de Bucaramanga, TP 80641 del C,S, de la J, en el que se 

anexan soportes de lo enunciado y se hace una propuesta de pago a los acreedores, 

documentos que fueron exhibidos, leídos en su integridad y subsanado cualquier 

yerro anterior con el CONTROL DE LEGALIDAD en las audiencias de negociación de 

deudas que en soporte físico a la letra rezan “… De conformidad a lo establecido en 

el artículo 132 del Código General del Proceso, se realiza control de legalidad con el 

objeto de subsanar los vicios y errores que se hayan podido causar en el Auto de 

Admisión …”; y por ende QUEDA ACREDITADO  Y PROBADO a lo largo de la 

negociación que el señor JOSE GREGORIO GOMEZ SILVA, SI CUENTA DESDE EL 

INICIO DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN CON BIENES SUSCEPTIBLES DE 

LIQUIDAR, condición contraria a la expresada por la señora liquidadora. 

 

Entonces es factible realizar la liquidación patrimonial, y de esto puede dar fe la Dra. 

MARIA ALEJANDRA SILVA GUEVARA, Operadora de Insolvencia, de la Notaría Sexta 

del Círculo de Bucaramanga quien asistió y firmó los diferentes Autos a lo largo de las 

negociaciones, así como la apoderada judicial que suscribe el documento de relación 

de bienes y todos los presentes en la audiencia de negociación de deudas que suscriben 

las diferentes actas; e igualmente el señor Notario Sexto del Círculo de Bucaramanga, 

Dr. JOSE LUIS COLMENARES CARDENAS quien tiene en su poder copia de las 

negociaciones y que fueron trasladadas en su integridad a su despacho por reparto. 

 

 

Lo descrito es PRUEBA SUFICIENTE que el señor JOSE GREGORIO GOMEZ SILVA 

exhibió en el transcurso del proceso de negociación de deudas los bienes que poseía 

en su momento y que ofreció en negociación.  

 

Es por todo lo anterior que, solicito de la manera más respetuosa y atenta que SE 

TENGA EN CUENTA PARA LA LIQUIDACIÓN, los bienes exhibidos durante el 

trámite de la negociación que tuvo su respectivo CONTROL DE LEGALIDAD, y NO 

una mera expresión mencionada en la solicitud inicial de audiencia de negociación de 

deudas de fecha 25 de febrero de 2019 que fue utilizada por la señora liquidadora 

MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO sin tener en cuenta los bienes 

mencionados en el trascurrir de las audiencias de conciliación anteriores al 29 de Julio 

de 2019, fecha en que se ordena la apertura del Procedimiento de Liquidación. 



 
 

Este procedimiento, estaría viciado y por ende se estaría en una actuación contraria 

el numeral 4° del artículo 539 del C.G.P.; lo que llevó a la señora Juez a tomar una 

decisión sin motivación real, y por ende no se aplicó el debido proceso conforme a 

lo estipulado para casos de insolvencia de persona natural no comerciante en la Ley 

1564 de 2012, que pueden llegar a causar a mi prohijado perjuicios materiales e 

inmateriales, toda vez que se cumplió legalmente con todas las etapas estipuladas para 

tal fin y no fueron tenidas en cuenta. 

 

Por ello, solicito respetuosamente, se revoque dicha decisión contenida en la 

providencia recurrida y se proceda a adecuar el trámite a lo que en derecho 

corresponde. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ QUINTERO 

C.C. 91.434.404 de Barrancabermeja 

T.P. 83.740 del C.S.J. 


